DECRETO Nº 2397.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = No ha lugar al fraccionamiento solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a ocho de 

setiembre del año dos mil cuatro

Dr. Esc. Oscar Ximénez Ramos

        Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

                         Secretario

